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CONTENIDOS EXIGIBLES PARA UNA EVALUACIÓN POSITIVA DE LA MATERIA, ÁREA O MÓDULO


El alumno debe ser capaz de:
· Escribir habitualmente los textos sin faltas de ortografía (ni de letra ni de tilde) en palabras de uso normal, siguiendo las normas convencionales: márgenes,  espacios, caligrafía.
· Organizar sus propios textos en párrafos, empleando correctamente, por lo menos, los puntos y las comas.
· Mostrar interés por la lectura.
· Leer en voz alta con entonación adecuada.
· Descomponer la palabra en sílabas y analizar las clases de palabras según el lugar que ocupa la sílaba tónica.
· Identificar los elementos de la comunicación.
· Distinguir y analizar correctamente los diferentes tipos de textos estudiados: narrativos, descriptivos y dialogados.
· Analizar la estructura de las palabras: lexema y morfemas (en las formadas por derivación, deben saber reconocer los prefijos y sufijos, los sufijos diminutivos y aumentativos, los sufijos de oficio, los gentilicios). 
· Identificar en una oración las distintas categorías gramaticales. 
· Conocer la conjugación verbal española (persona, número, tiempo y modo), regular e irregular.
· Reconocer en una oración el sujeto y el predicado.
· Conocer el significado del sustantivo (común, propio, concreto, abstracto, individual, genérico). 
· Conocer el significado de las palabras: polisemia, sinonimia, antonimia y familia léxica.
· Reconocer las peculiaridades esenciales de los distintos géneros de nuestra tradición literaria.
· Reconocer las características básicas de los textos poéticos: verso, estrofa y poema.
· Leer las obras obligatorias fijadas por el Departamento y contestar a las preguntas relacionadas con su contenido, estructura y formas de expresión.
· Mantener la disciplina de trabajo, llevando a clase el material oportuno y presentando los trabajos de forma correcta y en los plazos establecidos por el profesor. 
· Mostrar una actitud crítica hacia las expresiones que denoten falta de respeto hacia las demás personas.
· Desarrollar actitudes tolerantes y democráticas hacia las opiniones diferentes de la propia.


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, JUNTO CON LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN APLICABLES

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La nota de cada evaluación se obtendrá teniendo en cuenta los siguientes porcentajes:

· Lectura:10%
· Actividades de clase: 20%
· Pruebas objetivas: 60%
· Oralidad: 10%
· La calificación final o global de la asignatura en junio será, con carácter general, aquella que se obtenga teniendo en cuenta la ponderación de la calificación de la primera evaluación en un 20%; la segunda evaluación en un 30% y los resultados de las competencias e instrumentos del último trimestre, en un 50%.
       
La ortografía de las pruebas objetivas se calificará de la siguiente manera:
· 0,25 falta de grafía.
· 0,10 falta de tilde.
+ 0,5 si no hay faltas de ortografía.

PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE HAN SUSPENDIDO UNA O VARIAS EVALUACIONES.

No se realizarán exámenes específicos de recuperación de las diferentes evaluaciones del curso ya que se evalúa el proceso y el resultado final alcanzado. Solo cuando el profesor considere que el resultado de un examen es poco satisfactorio y no se corresponde con el nivel del grupo se podría repetir o aplicar algún mecanismo de recuperación de los contenidos evaluados.
Entendemos que cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, de modo que: 
· Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.
· Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no haya hecho en su momento o haya hecho de modo no satisfactorio.
· Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su insuficiencia.

MEDIDAS DE APOYO  Y/O REFUERZO EDUCATIVO A LO LARGO DEL CURSO ACADÉMICO.

Cuando los resultados tras el proceso de evaluación continua no sean suficientes para aprobar la materia, y se determine que esos resultados no satisfactorios sean debidos a una dificultad para aprender los contenidos de la materia, y no a una falta de trabajo o atención por parte del alumno, se establecerán medidas personalizadas de apoyo y refuerzo. El tipo de medida específica se hará después de determinar el tipo de dificultad encontrada por el alumnado: comprensión oral y/o escrita, conceptos básicos, etc.  El alumno deberá dar muestra de que ha alcanzado los objetivos en los sucesivos mecanismos de evaluación que irá aplicando el profesor a lo largo del curso, para poder obtener una calificación positiva.
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